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ECijE~IÁ~TICO OFICIAL DE LA DIÓCESI~ DE TOLEDO. 
Se publica todos los DOMINGOS con ,licenc_ia de la Autoridad eclesiástica. 

CO311:ll0~ DEL CULTO Y CLERO D~:L ARZOBISP.\DO DE TOLEDO. 

Circular á todos los comisionados subalternos en die/to 
A.r:;obispado. 

La E\cma. Junla superior de dotacion del Culto y 
Clero con fecha •1 ·1 de julio último dice á esta comision 
lo que sigue.-«Tomando en consideracion esta Junta va
»rias y repetidas quejas qne se le han dirigido sobre 
»abusos y crecidos gastos de la administracion de los 
>>bienes devueltos al Clero secular en diferentes obispa
»dos , y con el fin de hacer. esta lo mas sencilla, arre
»glada y econbmica posible , acordó que todas las comi
»siones de Culto y Clero den la de dichos bienes á sus 
>iantiguos dueños , si la quisieren , previniendo que nin-·• 
i>guno podrá tomar unos y dejar otros; que lodos esta
» rúo obligados á cumplir sus cargas, imputándoles la 
>>renta y valor anual consignado en las relaciones de la 
»administracion de bienes nacionales , y cargado por 
»la misma al Clero al tiempo de su devolucion ; que han 
»de llevar exacta cuenta y razon y entregar el sabrante, 
»si le hubiere, cubiertas las asignaciones, en poder de 
ii)a comision de la Diócesis. De acuerdo de la Junta lo 
»digo á V. SS. para su inteligencia y efectos consi-
1>guientes. i> 

Lo que esta comision traslada á V. para que por las 
relaciones que tiene en su poder, entregue á las Colegia
tas, Curas y Fabricas de los pueblos de ese partido, que 
los pidan, los prédios rústicos , urbanos , censos y tri
butos que consten en las mismas bajo el método si
guiente: 

~. º «Se comprará un libro en el que se copiarán á la 
l~tra los prédios rústicos y urbanos, censos, tributos 
y créditos que corresponden al Cabildo colegial , Cura
to ó Fábrica de.cada pueblo, sacando al márgen la can
tidad del producto anual que se ha fijado en las relacio
nes de las oficinas. Este recibo le han de firmar el Ca
~ildo cplcgial, Cura ó Ecónomo, y el mayordomo de fá
brica que lo reciba. 

2. º c1El encargado de esta comision dará al Cabildo, 

Cura ó Ecónomo , y mayordomo de fábrica , una copia 
de los que les corresponda, firmada .por el mismo encar
gado para resguardo y gobierno de estos en las visitas 
y cobranzas. ~ 

3. º ccDespucs de cumplimentada esta disposicion, el 
libro con las firmas se remitirá á esta comision para la 
liquidacion de los pagos.» 

Del recibo de esta circular y de quedar en cumpli
mentarla, espera esta comision la dará el correspondien
te aviso.-Diosguarde á V. muchos años. Toledo Lº ~ 
agosto de I Sí-6.-José Maza.-Francisco Torija. 
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